
 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 

 

DECANATO 
 

"Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia" 
 

Av. Juan Pablo II Nº306 Edif. Telemática 3er piso - Bellavista - Callao  / fced.decanato@unac.edu.pe / https://fced.unac.edu.pe/ 

 

Callao, 18 de febrero de 2026 

 

 

Señor.  

ING. JUAN RENATO OSORIO ESTEBAN 

Director de la Oficina de Tecnología de la Información 

Universidad Nacional del Callao  

Presente.- 

 

Referencia:  OFICIO N° 009-2026-JCCP-FCED-UNAC 

Asunto: SOLICITO PUBLICAR EN LA PÁGINA WEB DE LA UNAC. 

Expediente: 2142305 

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y en atención al 

OFICIO de la referencia, se solicita publicar en la página web de la UNAC, lo remitido 

por el Jurado Calificador del Concurso Público para la Contratación de Docentes a 

Plazo Determinado 2026-I, para su divulgación, publicación y conocimiento de los 

interesados. 

 

Agradeciendo su gentil atención, me despido de usted reiterando, los sentimientos de 

consideración y estima. 

Atentamente, 

 

 

OFICIO N°133-2026-DFCED/UNAC 

mailto:fced.decanato@unac.edu.pe
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UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 

 

DECANATO 
 

"Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia" 
 

Av. Juan Pablo II Nº306 Edif. Telemática 3er piso - Bellavista - Callao  / fced.decanato@unac.edu.pe / https://fced.unac.edu.pe/ 

 

Callao, 04 de febrero de 2026 

 
 

Señor.  

ING. JUAN RENATO OSORIO ESTEBAN 

Director de la Oficina de Tecnología de la Información 

Universidad Nacional del Callao  

Presente.- 

 

Asunto: SOLICITO PUBLICAR EN LA PÁGINA WEB DE LA UNAC. 

 

Referencia:  OFICIO N° 006-2026-JCCP-FCED-UNAC 

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y en atención al 

oficio de la referencia, se solicita publicar en la página web de la UNAC, el Cuadro N° 

01 - RELACIÓN DE POSTULANTES APTOS Y NO APTOS PARA LA CALIFICACIÓN 

DE LOS INDICADORES, remitido por el Jurado Calificador del Concurso Público para 

la Contratación de Docentes a Plazo Determinado 2026-I, para su divulgación, 

publicación y conocimiento de los interesados. 

 

Agradeciendo su gentil atención, me despido de usted reiterando, los sentimientos de 

consideración y estima. 

 

 

Atentamente, 

 

 

OFICIO N°075-2026-DFCED/UNAC 

mailto:fced.decanato@unac.edu.pe








 



 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 

 

DECANATO 
 

"Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia" 
 

Av. Juan Pablo II Nº306 Edif. Telemática 3er piso - Bellavista - Callao  / fced.decanato@unac.edu.pe / https://fced.unac.edu.pe/ 

 

Callao, 17 de febrero de 2026 

 

 

Señor.  

ING. JUAN RENATO OSORIO ESTEBAN 

Director de la Oficina de Tecnología de la Información 

Universidad Nacional del Callao  

Presente.- 

 

Referencia:  OFICIO N° 008-2026-JCCP-FCED-UNAC 

 OFICIO N° 007-2026-JCCP-FCED-UNAC 

Asunto: SOLICITO PUBLICAR EN LA PÁGINA WEB DE LA UNAC. 

Expediente: 2142170 

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y en atención al 

OFICIO N° 008-2026-JCCP-FCED-UNAC de la referencia, se solicita publicar en la 

página web de la UNAC, el OFICIO N° 007-2026-JCCP-FCED-UNAC, remitido por el 

Jurado Calificador, mediante el cual absuelven el reclamo presentado en el Concurso 

Público para la Contratación de Docentes a Plazo Determinado 2026-I, para su 

divulgación, publicación y conocimiento de los interesados. 

 

Agradeciendo su gentil atención, me despido de usted reiterando, los sentimientos de 

consideración y estima. 

Atentamente, 

 

 

OFICIO N°130-2026-DFCED/UNAC 

mailto:fced.decanato@unac.edu.pe




















REGISTRO NACIONAL DE GRADOS ACADÉMICOS Y TÍTULOS PROFESIONALES

Graduado Grado o Título Institución

ROJAS
SACRAMENTO,
GREGORIO
DNI 06565949

BACHILLER EN CIENCIAS DE LA EDUCACION

Fecha de diploma: 14/03/1989

Fecha matrícula: Sin información (***)
Fecha egreso: Sin información (***)

UNIVERSIDAD NACIONAL DE
EDUCACIÓN ENRIQUE GUZMÁN Y
VALLE
PERU

ROJAS
SACRAMENTO,
GREGORIO
DNI 06565949

MAESTRO EN CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN CON
MENCION EN LENGUA

Fecha de diploma: 26/12/17

Fecha matrícula: 17/05/1991
Fecha egreso: 10/10/1997

UNIVERSIDAD NACIONAL DE
EDUCACIÓN ENRIQUE GUZMÁN Y
VALLE
PERU

ROJAS
SACRAMENTO,
GREGORIO
DNI 06565949

DOCTOR EN CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN

Fecha de diploma: 21/03/2025

Fecha matrícula: 17/08/2018
Fecha egreso: 26/07/2021

UNIVERSIDAD NACIONAL DE
EDUCACIÓN ENRIQUE GUZMÁN Y
VALLE
PERU

ROJAS
SACRAMENTO,
GREGORIO
DNI 06565949

LICENCIADO EN EDUCACIÓN AREA PRINCIPAL:
LENGUA AREA SECUNDARIA: INGLES

Fecha de diploma: 03/04/89

UNIVERSIDAD NACIONAL DE
EDUCACIÓN ENRIQUE GUZMÁN Y
VALLE
PERU

ROJAS
SACRAMENTO,
GREGORIO
DNI 06565949

TÍTULO DE SEGUNDA ESPECIALIDAD EN EDUCACIÓN
PRIMARIA CON MENCIÓN EN EDUCACIÓN
INTERCULTURAL BILINGÜE

Fecha de diploma: 15/07/22

Fecha matrícula: 05/01/2008
Fecha egreso: 21/07/2008

UNIVERSIDAD JOSÉ CARLOS
MARIÁTEGUI
PERU



DNI - FOLDER N°01 - FOLIO 1 

 

 

  



GRADO DE BACHILLER - FOLDER N°02 - FOLIO 6 Y 7 

 

 





FOLDER N°02 - FOLIO 17 Y 19 (FOLIO 18 INEXISTENTE) 

             



FOLDER N°02 - FOLIO 37 Y 39 (FOLIO 38 INEXISTENTE) 

 



FOLDER N°02 - FOLIO 14        AL REVERSO DEL FOLIO 14 - FOLDER N°02 (DOCUMENTACIÓN INCONEXA) 

          



FOLDER N°02 - FOLIO 22 

 

  



FOLDER N°02 - FOLIO 23 

 

 

  



FOLDER N°02 - FOLIO 47 

 

 



AL REVERSO DEL FOLIO 47 - FOLDER N°02 

 

  



FOLDER N°02 - FOLIO 217 

 

 



Universidad Nacional del Callao 

Licenciada por Resolución N° 171-2019-SUNEDU/CD 

Secretaría General 

 

 

 

Callao, 20 de enero de 2026 

Señor 

 
Presente.- 

Con fecha veinte de enero de dos mil veintiséis, se ha expedido la siguiente Resolución: 
 

RESOLUCIÓN RECTORAL Nº035-2026-R.- CALLAO, 20 ENERO DE 2026.- LA RECTORA DE 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO: 

CONSIDERANDO:  

Que el cuarto párrafo del artículo 18 de la Constitución Política del Perú establece que “Cada universidad 
es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. Las 
universidades se rigen por sus propios estatutos en el marco de la Constitución y de las leyes”;  

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley N° 30220, Ley Universitaria, el Estado reconoce la 
autonomía universitaria, la cual se ejerce de conformidad con la Constitución, la acotada ley y demás 
normativa aplicable, manifestándose dicha autonomía en los regímenes normativo, de gobierno, 
académico, administrativo y económico; 

Que el artículo 58 de la Ley Universitaria, concordante con el artículo 108 del Estatuto de la Universidad 
Nacional del Callao, dispone que el Consejo Universitario es el máximo órgano de gestión, dirección y de 
ejecución académica y administrativa de la universidad; 

Que el artículo 82 de la Ley Universitaria dispone que, para el ejercicio de la docencia como docente 
ordinario y contratado, es obligatorio poseer el grado de Maestro para la formación en el nivel de pregrado, 
el grado de Maestro o Doctor para maestrías y programas de especialización y el grado de Doctor para la 
formación a nivel de doctorado; 

Que, en ese sentido, el artículo 291 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao señala que “Los 
docentes contratados a nivel de pre grado o posgrado tienen título profesional y el grado de maestro o 
doctor, respectivamente, según el nivel que fije el reglamento respectivo. Cumplen con los mismos 
requisitos y exigencias de un docente ordinario. Podrán pasar a la condición de docente ordinario, previo 
concurso público de nombramiento”; asimismo, el artículo 293 del citado Estatuto establece que “Se puede 
contratar docentes en los niveles A-1, A-2, A-3 y B-1, B-2, B-3, previo cumplimiento de los requisitos 
exigidos y evaluación de la Facultad, de acuerdo a Ley, al Estatuto, al D.S. N° 418-2017-EF y normas 
pertinentes”; 

Que los artículos 300, 301 y 302 del Estatuto de la Universidad establecen, respectivamente, que: i) La 
admisión a la carrera docente en la Universidad se hace por concurso público de méritos. Tiene como base 
fundamental la calidad intelectual y académica del concursante, conforme a los requisitos fijados en el 
presente Estatuto y en el respectivo reglamento; ii) La convocatoria a concurso público de plazas docentes 
es a nivel nacional, mediante avisos publicados en un diario de mayor circulación nacional, regional y en el 
portal web de la Universidad dentro de los plazos establecidos en los reglamentos correspondientes; y iii) 
La convocatoria a concurso público de docentes ordinarios y contratados la realiza la Universidad, previa 
existencia de la plaza y asignación presupuestal. Cada Facultad propone las plazas en función a sus 
requerimientos académicos. El proceso se realiza en cada Facultad y pasan al Consejo Universitario para 
aprobación de los resultados de acuerdo con el reglamento específico; 

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 6 de la Resolución de Consejo Universitario N° 183-2024-CU 
del 17 de julio de 2024, que aprueba el Reglamento de Concurso Público de Méritos para la Contratación 
de Docentes a Plazo Determinado de la Universidad Nacional del Callao, modificada por Resolución de 
Consejo Universitario N° 011-2026-CU del 09 de enero de 2026, el docente contratado es el que presta 
servicios a plazo determinado a la Universidad, en los niveles y condiciones que fija el respectivo contrato; 



Universidad Nacional del Callao 

Licenciada por Resolución N° 171-2019-SUNEDU/CD 

Secretaría General 

 

 

 

estableciéndose, además que para ser contratado como docente Tipo A se requiere: tener título 
profesional, el grado académico de Doctor obtenido con estudios presenciales, registrado en la 
Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria (SUNEDU) o revalidado según ley y, 
acreditar cinco (5) años en el ejercicio profesional; y para ser contratado como docente Tipo B se requiere: 
tener título profesional, el grado académico de Maestro, registrado en la Superintendencia Nacional de 
Educación Superior Universitaria (SUNEDU) o revalidado según ley, y acreditar cinco (5) años en el 
ejercicio profesional; 

Que mediante Resolución de Consejo Universitario N° 232-2025-CU del 16 de octubre de 2025, se aprobó 
la Convocatoria y Cronograma del Concurso Público para la Contratación de Docentes a Plazo 
Determinado 2026-I de la Universidad Nacional del Callao; 

Que, a través del Resolución de Consejo Universitario N° 012-2026-CU del 09 de enero de 2026, se aprobó 
las plazas Tipo A (CD-A) y Tipo B (DC-B) para el Concurso Público para la Contratación de Docentes a 
Plazo Determinado 2026-I de la Universidad Nacional del Callao, por un total de noventa y ocho (98) plazas, 
conforme al siguiente detalle: ocho (8) plazas para la Facultad de Ciencias Administrativas; once (11) 
plazas para la Facultad de Ciencias Contables; diez (10) plazas para la Facultad de Ciencias Económicas; 
cinco (5) plazas para la Facultad de Ciencias de la Educación; once (11) plazas para la Facultad de Ciencias 
Naturales y Matemática; doce (12) plazas para la Facultad de Ciencias de la Salud; nueve (9) plazas para 
la Facultad de Ingeniería Ambiental y de Recursos Naturales; catorce (14) plazas para la Facultad de 
Ingeniería Eléctrica y Electrónica; tres (3) plazas para la Facultad de Ingeniería Industrial y de Sistemas; 
seis (6) plazas para la Facultad de Ingeniería Mecánica y de Energía; dos (2) plazas para la Facultad de 
Ingeniería Pesquera y de Alimentos; y siete (7) plazas para la Facultad de Ingeniería Química, a propuesta 
de los respectivos Consejos de Facultad, en el marco de la Ley Universitaria, Estatuto de la Universidad y 
demás normativa vigente; 

Que, en ese contexto, el artículo 44 del Reglamento de Concurso Público de Méritos para la Contratación 
de Docentes a Plazo Determinado de la Universidad Nacional del Callao establece que, para cada concurso 
público que se convoque, deben aprobarse las Bases respectivas mediante una resolución rectoral; 

Que, el artículo 60 de la Ley Universitaria, concordante con el artículo 119 del Estatuto de la Universidad 
Nacional del Callao, establecen que el Rector es el personero y representante legal de la universidad, 
teniendo a su cargo, y a dedicación exclusiva, la dirección, conducción y gestión del gobierno universitario 
en todos sus ámbitos, dentro de los límites de la referida ley, el Estatuto y demás normas reglamentarias;  

Que el numeral 62.8 del artículo 62 de la citada ley señala como una de sus atribuciones y ámbito funcional 
del Rector, aquellas que le otorguen la ley y el Estatuto de la Universidad; y que, conforme a los numerales 
121.2 121.3 del artículo 121 del Estatuto, corresponde al Rector cumplir y hacer cumplir la Ley, el Estatuto 
y los Reglamentos de la Universidad y los acuerdos de los órganos de gobierno; así como dirigir la actividad 
académica y su gestión administrativa, económica y financiera de la Universidad;  

Que el numeral 6.2 del artículo 6 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley de Procedimiento 
Administrativo General, establece que el acto administrativo puede motivarse mediante la declaración de 
conformidad con los fundamentos y conclusiones de anteriores dictámenes, decisiones o informes obrantes 
en el expediente, a condición de que se les identifique de modo certero, y que por esta situación constituyan 
parte integrante del respectivo acto; 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 30220, Ley Universitaria, el 
Estatuto de la Universidad, así como con el Reglamento Concurso Público de Méritos para la Contratación 
de Docentes a Plazo Determinado de la Universidad Nacional del Callao; 

SE RESUELVE: 

 
Artículo 1° APROBAR las BASES DEL CONCURSO PÚBLICO PARA LA CONTRATACIÓN DE 

DOCENTES A PLAZO DETERMINADO 2026-I de la UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO, 
las cuales forman parte integrante de la presente Resolución. 

 



Universidad Nacional del Callao 

Licenciada por Resolución N° 171-2019-SUNEDU/CD 

Secretaría General 

 

 

 

Artículo 2º DISPONER que la Oficina de Tecnologías de la Información publique la presente Resolución 
en la página web institucional de la Universidad Nacional del Callao. 

 
Artículo 3º TRANSCRIBIR la presente Resolución a los Vicerrectores, Facultades, Escuela de Posgrado, 

dependencias académicas-administrativas, gremios docentes y no docentes, y representación 
estudiantil, para conocimiento y fines consiguientes, disposición que estará a cargo de la 
Secretaria General, quien suscribirá la presente.  

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 

  
 

 
 
 
 
 
 

 
Cc. Rectorado, Vicerrectores, Facultades, EPG, URA, OTI, UCR, dependencias académicas-administrativas, 
gremios docentes y no docentes, y representación estudiantil. 
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BASES DE CONCURSO PÚBLICO PARA LA 
CONTRATACIÓN DE DOCENTES A PLAZO 

DETERMINADO 2026-I 
(Aprobado por Resolución Rectoral N° 035-2026-R del 20 de enero de 2026) 

 
 

2026 
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- Regímenes Especiales de Tributos - Grado Académico de Doctor 

- Cinco (5) años en el ejercicio profesional 

6 00656 DC A1 32 

- Economía General 

- Economía Bancaria 

- Finanzas Públicas 

- Título Profesional de Economista 

- Grado Académico de Doctor 

- Cinco (5) años en el ejercicio profesional 

7 00661 DC A1 32 

- Normas Internacionales para Pymes 

- Estados Financieros II 

- Proyecto de Tesis 

- Tesis III 

- Título Profesional de Contador Público  

- Grado Académico de Doctor 

- Cinco (5) años en el ejercicio profesional 

8 00690 DC A1 32 

- Administración y Gestión de la Producción 

- Emprendimiento e Innovación Empresarial 

- Liderazgo y Comportamiento Organizacional 

- Formulación y Evaluación de Proyectos 

- Título Profesional de Licenciado en Administración 

- Grado Académico de Doctor 

- Cinco (5) años en el ejercicio profesional 

9 00721 DC A1 32 

- Tecnología de la Información Contable I 

- Tecnología de la Información Contable II 

- Estados Financieros II 

- Prácticas Pre Profesionales I 

- Título Profesional de Contador Público  

- Grado Académico de Doctor 

- Cinco (5) años en el ejercicio profesional 

10 00810 DC A2 16 

- Normas de Auditoría 

- Regímenes Especiales de Tributos (e) 

- Peritaje Contable Judicial y Tasaciones 

- Título Profesional de Contador Público  

- Grado Académico de Doctor 

- Cinco (5) años en el ejercicio profesional 

11 00877 DC A1 32 

- Control Interno y Gestión de Riesgos 

- Auditoría Financiera II - Finanzas Públicas 

- Derecho Tributario 

- Título Profesional de Contador Público  

- Grado Académico de Doctor 

- Cinco (5) años en el ejercicio profesional 

 
3. FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 
N° AIRSHP Cargo Estructural Horas Asignaturas Requisitos mínimos 

1 000711 DC A2 16 
- Finanzas de Empresa I 

- Finanzas de Empresa ll 

- Título Profesional de Economista 

- Grado Académico de Doctor  

- Cinco (5) años en el ejercicio profesional 

2 000875 DC A1 32 
- Teoría Macroeconomía I 

- Teoría Macroeconomía II 

- Título Profesional de Economista o Título Profesional de 
Ingeniero Económico 

- Grado Académico de Doctor 

- Cinco (5) años en el ejercicio profesional 

3 000876 DC A1 32 
- Teoría de Crecimiento Económico 

- Desarrollo económico 

- Título Profesional de Economista o Título Profesional de 
Ingeniero Económico 

- Grado Académico de Doctor 

- Cinco (5) años en el ejercicio profesional 

4 000462 DC A1 32 
- Programación I 

- Programación II 

- Título Profesional de Ingeniero Sistemas o Título 
Profesional de Licenciado en Computación o Título 
Profesional de Ingeniero Economista o Título 
Profesional de Economista 

- Grado Académico de Doctor 

- Cinco (5) años en el ejercicio profesional 

5 000473 DC A1 32 
- Macroeconometría 

- Microeconometría 

- Título Profesional de Economista o Título Profesional de 
Ingeniero Económico 

- Grado Académico de Doctor 

- Cinco (5) años en el ejercicio profesional 

6 000514 DC B1 32 
- Econometría I 

- Econometría II 

- Título Profesional de Economista o Título Profesional de 
Ingeniero Económico 

- Grado Académico de Maestro. 

- Cinco (5) años en el ejercicio profesional 

7 000567 DC A1 32 

-  Ingles I 

- Ingles II 

- Economía del Medio Ambiente y de los Recursos 
Naturales 

- Título Profesional de Economista o Título Profesional de 
Ingeniero Económico 

- Grado Académico de Doctor 

- Cinco (5) años en el ejercicio profesional 

8 000605 DC A1 32 

- Teoría Microeconómica I 

- Teoría Microeconómica II 

- Teoría Microeconómica III 

- Título Profesional de Economista o Título Profesional de 
Ingeniero Económico 

- Grado Académico de Doctor.  

- Cinco (5) años en el ejercicio profesional. 

9 000677 DC A2 16 
- Formulación y Evaluación de Proyectos de 

Inversión Pública  

- Formulación y Evaluación Privada de Proyectos 

- Título Profesional de Economista 

- Grado Académico de Doctor 

- Cinco (5) años en el ejercicio profesional  

10 000878 DC A1 32 
- Gestión Pública 

- Política Económica 

- Título Profesional de Economista 

- Grado académico de Doctor 

- Cinco (5) años en el ejercicio profesional 

 
4. FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 
N° AIRSHP Cargo Estructural Horas Asignaturas Requisitos mínimos 

1 000742 DC A1 32 
- Planificación y Evaluación de la Educación 

Física 

- Título Profesional de Licenciado en Educación con 
especialidad en Educación Física o Título Profesional de 
Licenciado en Ciencias del Deporte o afín. 

- Grado Académico de Doctor 

- Cinco (05) años en el ejercicio profesional 

2 000879 DC A1 32 - Aprendizaje de Básquet 

- Título Profesional de Licenciado en Educación con 
especialidad en Educación Física o Título Profesional de 
Licenciado en Ciencias del Deporte o afín. 

- Grado Académico de Doctor 

- Cinco (05) años en el ejercicio profesional. 



5 

3 000872 DC A1 32 - Aprendizaje del Fútbol 

- Título Profesional de Licenciado en Educación con 
especialidad en Educación Física o Título Profesional de 
Licenciado en Ciencias del Deporte o afín. 

- Grado Académico De Doctor. 

- Cinco (05) años en el ejercicio profesional. 

4 000740 DC A1 32 - Entrenamiento Deportivo 

- Título Profesional de Licenciado en Educación con 
especialidad en Educación Física o Título Profesional de 
Licenciado en Ciencias del Deporte o afín. 

- Grado Académico de Doctor. 

- Cinco (05) años en el ejercicio profesional. 

5 000886 DC B1 32 - Aprendizaje del Balón Mano 

- Título Profesional de Licenciado en Educación con 
especialidad en Educación Física o Título Profesional de 
Licenciado en Ciencias del Deporte o afín. 

- Grado Académico de Maestro. 

- Cinco (05) años en el ejercicio profesional. 

 
5. FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMÁTICA  
Departamento Académico de Matemática 
N° AIRSHP Cargo Estructural Horas Asignaturas Requisitos mínimos 

1  000528  DC A1  32 
- Programación de Computadoras  

- Programación de Matemática II   

- Título Profesional de Licenciado en Matemática  

- Grado Académico de Doctor  

- Cinco (05) años en el ejercicio profesional 

2 000667  DC A1  32 
- Tópicos de Topología Algebraica  

- Topología General   

- Título Profesional de Licenciado en Matemática  

- Grado Académico de Doctor  

- Cinco (05) años en el ejercicio profesional 

3 000715  DC A1  32 
- Tópicos Avanzados de Análisis Funcional y 

Ecuaciones Diferenciales Parciales  

- Ecuaciones Diferenciales Parciales   

- Título Profesional de Licenciado en Matemática  

- Grado Académico de Doctor  

- Cinco (05) años en el ejercicio profesional 

4 000689  DC A1  32 
- Análisis Real III   

- Introducción a la Geometría Diferencial   

- Título Profesional de Licenciado en Matemática  

- Grado Académico de Doctor 

- Cinco (05) años en el ejercicio profesional 

5 000706  DC B3  8 - Análisis Real II   

- Título Profesional de Licenciado en Matemática  

- Grado Académico de Maestro  

- Cinco (05) años en el ejercicio profesional 

 
Departamento Académico de Física 
N° AIRSHP Cargo Estructural Horas Asignaturas Requisitos mínimos 

1  000143 DC A1 32 

- Mecánica Clásica  

- Introducción a la Física No Lineal  

- Física Computacional II  

- Título Profesional de Licenciado en Física o Título 
Profesional de Físico 

- Grado Académico de Doctor.  

- Cinco (05) años en el ejercicio profesional 

2 000410 DC A1 32 
- Electromagnetismo II  

- Física II  

- Título Profesional de Licenciado en Física   

- Grado Académico de Doctor 

- Cinco (05) años en el ejercicio profesional 

3 000360 DC A1 32 

- Análisis Vectorial y Tensorial aplicado a la Física   

- Matemática para Mecánica Cuántica  

- Física Moderna  

- Título Profesional de Licenciado en Física o Ingeniero 
Físico 

- Grado Académico de Doctor  

- Cinco (05) años en el ejercicio profesional. 

4 000629 DC A1 32 
- Seminario de Tesis I  

- Trabajo de Investigación  

- Título Profesional de Licenciado en Física   

- Grado Académico de Doctor 

- Cinco (05) años en el ejercicio profesional. 

5 000545 DC A1 32 
- Diseño y Análisis de Experimentos  

- Incertidumbre de la Medición  

- Título Profesional de Licenciado en Física   

- Grado Académico de Doctor 

- Cinco (05) años en el ejercicio profesional. 

6 000588 DC B1 32 
- Lenguaje de Programación Científica  

- Física I  

- Título Profesional de Licenciado en Física  

- Grado Académico de Maestro 

- Cinco (05) años en el ejercicio profesional. 

 
6. FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 
N° AIRSHP Cargo Estructural Horas Asignaturas Requisitos mínimos 

1 000882 DC B3 08 - Cuidado de Enfermería al Niño y Adolescente II 

- Título Profesional de Licenciado en Enfermería 

- Grado académico de Maestro.  

- Cinco (5) años en el ejercicio profesional.  

2 000807 DC A2 16 
- Cuidado de Enfermería a la Mujer 

- Neonatología 

- Título Profesional de Licenciado en Enfermería 

- Grado académico de Doctor.  

- Cinco (5) años en el ejercicio profesional 

3 000236 DC A1 32 - Cuidado de Enfermería al adulto II 

- Título Profesional de Licenciado en Enfermería 

- Grado académico de Doctor.  

- Cinco (5) años en el ejercicio profesional.  

4 000734 DC A1 32 
- Cuidado Integral a la Familia. 

- Filosofía y Epistemología de Enfermería 

- Título Profesional de Licenciado en Enfermería 

- Grado académico de Doctor.  

- Cinco (5) años en el ejercicio profesional.  

5 000874 DC A1 32 
- Gestión de Proyectos de Salud. 

- Introducción al Cuidado de Enfermería. 

- Título Profesional de Licenciado en Enfermería 

- Grado académico de Doctor.  

- Cinco (5) años en el ejercicio profesional.  

6 000212 DC A2 16 - Gestión de los servicios de Salud 
- Título Profesional de Licenciado en Enfermería 

- Grado académico de Doctor.  
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